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C1 – Escala Técnica de Conducción – 20 plazas 

XUNTA – CONSELLERÍA DE FACENDA 

Personal Funcionario – Acceso libre (Administración Especial) 

 

OEP 2022: Decreto 217/2022, de 22 de diciembre, DOG núm. 245, de 27 de diciembre de 2022 

CONVOCATORIA: Resolución de 5 de julio de 2023, DOG núm. 129, de 7 de julio de 2023 

(plazo de presentación de solicitudes del 10 de julio de 2023 al 7 de agosto de 2023) 

Sistema selectivo: Oposición 

Titulación: estar en posesión o en condición de obtener el título de bachiller o equivalente y los carnés 
de tipo C y de tipo E  
A los efectos de esta convocatoria, el término equivalente se entenderá referido exclusivamente a las 
titulaciones que, como consecuencia de la implantación de nuevos estudios adaptados a las sucesivas 
reformas educativas, han sustituido a las titulaciones extinguidas. 
 

PROCESO SELECTIVO  

1º ejercicio 

La fecha de realización de este ejercicio no tendrá lugar antes de los 6 meses posteriores a la fecha de publicación 

de la convocatoria en el DOG. 

(Obligatorio y eliminatorio) 

Tiempo: 130 minutos 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cien (100) preguntas tipo test y se dividirá en dos 
partes: 

 
- Primera parte: consistirá en contestar por escrito un cuestionario de contenido teórico de 

setenta (70) preguntas tipo test, de las que quince (15) corresponderán a la parte común y 
cincuenta y cinco (55) a la parte específica, más cinco (5) preguntas de reserva, de las que una 
(1) corresponderá a la parte común de programa y cuatro (4) a la parte específica. 

- Segunda parte: las personas aspirantes deberán resolver por escrito un supuesto práctico tipo 
test de treinta (30), más cuatro (4) preguntas de reserva, sobre uno o varios textos propuestos 
por el tribunal relacionados con las materias que figuran en la parte especifica del programa 
 

Tanto en la primera como en la segunda parte, las preguntas tendrán 4 respuestas alternativas. 
Cada respuesta incorrecta descontará 1/4 de una pregunta correcta. Las preguntas no contestadas ni 
penalizan ni reciben puntuación. 
El ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. Mínimo, 50 puntos para superarlo. 
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En el acceso libre, superarán el ejercicio las personas aspirantes que tengan las mejores puntuaciones hasta 
completar el número máximo de personas aspirantes determinado por el resultado de multiplicar por cuatro (4) el 
número de plazas convocadas en este turno, siempre que alcancen el mínimo del 50 %, en cada una de las dos 
partes, de las respuestas correctas, una vez hechos los descuentos correspondientes. 
Subsidiariamente, de darse el caso de que el número de aspirantes que superasen este ejercicio no sea el previsto 
en el párrafo anterior, superarán el ejercicio las personas aspirantes que tengan las mejores puntuaciones hasta 
completar el número máximo de personas aspirantes determinado por el resultado de multiplicar por cuatro (4) el 
número de plazas convocadas no cubiertas conforme a lo previsto en el párrafo anterior, siempre que alcancen, en 
cada una de las partes, el mínimo del 40 % de las respuestas correctas, una vez hechos los descuentos 
correspondientes 

 

2º ejercicio* 

(Obligatorio y eliminatorio) 

Tiempo: Máximo 60 minutos 

Constará de dos pruebas:  
- Primera prueba: consistirá en la traducción de un texto del castellano el gallego elegido por 

sorteo entre dos textos propuestos por el tribunal. 
- Segunda prueba: consistirá en la traducción de un texto del gallego al castellano, elegido por 

sorteo de entre dos textos propuestos por el tribunal. 
 
Este ejercicio se valorará como apto o no apto. 
 

(*) Estarán exentas de realizar este ejercicio las personas aspirantes que acrediten que poseían, el día de la 
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia (DOG), el Celga 4 o el título equivalente debidamente 
homologado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

TEMARIO: 20 temas  

Parte común:  

1. La Constitución española de 1978: título preliminar, título I, artículo 10, 14, 23, capítulo IV y 
capítulo V, y título VIII. 

2. El Estatuto de autonomía de Galicia: título I, título II y título III de la Ley orgánica 1/1981, de 6 
de abril, del Estatuto de autonomía para Galicia. 

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas: título III, título IV, capítulo I y capítulo IV, y título V. 

4. Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia: título III, título VI, capítulos III y IV, y 
título VIII. 

5. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales: título I, título II, título III y título VIII. 

6. Decreto legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de igualdad: título 
preliminar y título I. 

7. Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género: título I. 
 

Temario específico 

1. Código de circulación. Ley y Reglamento de circulación y seguridad vial. Decreto de regulación 
del servicio de automovilismo de la Xunta de Galicia. Orden que lo desarrolla. 

2. El conductor. Factores que disminuyen las aptitudes del conductor. Permiso y licencias de 
conducción: clases y vehículos autorizados para conducir. El vehículo: definiciones, 
documentación, la carga y personas transportadas. 

3. El accidente de circulación: comportamiento en caso de accidente. Delitos contra la seguridad 
del tráfico. Nociones básicas de primeros auxilios. 

4. Funcionamiento de un motor de cuatro tiempos: admisión, compresión, explosión o encendido 
y escape. Clasificación de los motores: por su disposición, por el número de cilindros y por el 
tipo de combustible. 

5. El engrase: aceites, su finalidad y tipos. Sistemas de engrase. Cambio de aceites, ventilación. 
Filtración. Refrigeración en el vehículo: funciones, distintos tipos de refrigeración, y su 
conocimiento. 

6. Elementos de seguridad: frenos, tipos y su conocimiento. La suspensión: órganos de suspensión 
y amortiguación del automóvil. Funciones de los amortiguadores. 

7. La transmisión: caja de cambios. Árbol de transmisión. Diferencial. Palieres. Embrague, su 
misión. 

8. Electricidad del vehículo. Batería. Bobina. Ruptor. Distribuidor. Bujías. Regulación. Dínamo. 
Alternador. Motor de arrancada. Béndix. El condensador. El delco. Simbología: corriente 
continua, corriente alterna, fusible, resistencia, condensador, amperímetro, voltímetro, motor 
generador, interruptor. 

9. El motor diésel: órganos principales. Bomba de inyección e inyectores: funcionamiento. Bomba 
de alimentación. Arrancada en frío, calentadores. 

10. Neumáticos y llantas. Alineamiento del eje delantero. Convergencia y caída. El 
fenómeno aquaplanning. Mantenimiento sistemático y reparaciones elementales de un 
vehículo. Averías, síntomas. Reparaciones de emergencias. 
 
 
 
 



 
 

 

11. Tipología de vehículos eléctricos y electrificados. Componentes del vehículo eléctrico (baterías, 
motores, sistemas de climatización, cargador de a bordo en corriente alterna, etc.). Modos de 
conducción y consumo de un vehículo eléctrico. Maniobras de conducción segura en los 
vehículos eléctricos (encendido; arrancada, aceleración y respuesta; desplazamientos; sonido 
exterior a baja velocidad; frenado y frenado regenerativo; curva; ausencia de sistemas de 
escape). 

12. La recarga del vehículo eléctrico (tipos de carga, potencia, conectores y cables). La carga en 
instalaciones propias, aparcamientos dedicados y la carga pública. Operaciones de carga. 
Sistema de pagos en carga pública. 

13. Seguridad y salud: conceptos generales. Medidas de seguridad en el manejo de los vehículos. 
Riesgos específicos asociados al vehículo eléctrico: la manipulación de baterías, los conectores 
de recarga, riesgos derivados de accidentes de circulación, desconexión del sistema de alta 
tensión. 
 

Se tendrán en cuenta las normas de derecho positivo relacionadas con el contenido del programa que, con fecha 
límite de la fecha de publicación del nombramiento del tribunal en el DOG, cuenten con publicación oficial en el 
boletín o diario correspondiente, aunque su entrada en vigor esté diferida a un momento posterior. 

Las normas de derecho positivo relacionadas con el contenido del programa que figura en el anexo I y que hubieran 
sido derogadas parcial o totalmente serán automáticamente sustituidas por aquellas que procedan a su 
derogación parcial o total, con fecha límite de la fecha de publicación de las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas en el DOG. 

 


